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Actualidad La Universidad de Atacama no solo investiga más, sino que investiga
mejor, con resultados que aportan al desarrollo regional.
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Condenan a ex intendente Francisco
Sánchez por el delito de estafa
PROCESO. Los hechos ocurrieron cuando era subgerente de Atacama Kozan.
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1 Tribunal Oral en lo Pe-

Ena condenó alex subge-rente general de Ataca-
ma Kozan Francisco Sánchez
por el delito de estafa, y a su
mano derecha Rodrigo Albor-
noz quien se desempeñaba en
la gerencia de administración y

finanzas, como cómplice del
mismo delito.

Según los antecedentes,
Sánchez instrumentalizó su
posición de poder y desvió fon-
dos sociales de manera siste-
mática para su beneficio perso-
nal, contando con la facilita-
ción de Albornoz en el desem-
peño de sus labores de super-
visión financiera. Su labor per-
mitió la validación administra-
tiva y el ocultamiento contable
de los egresos.

Uno de los mecanismos pa-
ra aprovechar su cargo fue la
empresa Gestión y Comunica-
ciones San Lorenzo (Atacama
Viva), donde Sánchez era so-
cio. En este contexto coaccio-
nó de forma velada a dos pro-
veedores de la minera impo-
niendo como condición para
mantener los contratos con
Atacama Kozan, la contrata-
ción de servicios publicitarios
de su firma. Albornoz facilitó el

pago de servicios inexistentes
o carentes de utilidad real, lo
que ocurrió entre los años 2013
y 2018.

Otro de los hechos tienere-
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FRANCISCO SÁNCHEZ TRAS SALIR DEL TRIBUNAL.

lación con la empresa Eklipse.
En 2018, Sánchez pidió al re-
presentante de Eklipse incor-
porar gastos de su vida privada
como si fueran costos opera-
cionales de la minera. Así fue
como Atacama Kozan pagó
obras de construcción civil en
la casa de Sánchez, como cie-
rres perimetrales, portones
muros, jardineras, compras de
mercadería y honorarios priva-
dos.Albornoz validó la situa-
ción a través de estados de pa-

go genéricos con la glosa servi-
cios adicionales.

El tercero tiene vínculo con

transportes Oviedo, ya que hu-
bo traslado privado de su círcu-

lo familiar a diversas regiones
del país y la compra de insu-
mos para su domicilio particu-
lar. Fue así como se generaron

facturas y gastos disfrazados

como servicios a faenas mine-
ras.

En un cuarto mecanismo
de defraudación estaba el cos-

to del personal de servicio pa-
ra su casa particular. En 2018,
Sánchez dejó el costo de su ser-

vidumbre y estafetas a la em-
presa y para ello utilizó al pro-
veedor Bruno Delpero y Com-
pañía. Los costos estaban in-
corporados en el contrato de
aseo y mantenciones menores
en la faena, validando cobros
que eran de labores de índole
doméstica.

Estos gastos abultados lle-

garon a diversas cuentas, des-
tacándose una de ellas como
obras de construcción, para
ocultar el déficit y proyectar
utilidades ficticias. Las opera-
ciones generaron un perjuicio
de $218 millones para la com-

pañía, lo que configura un de-
lito de estafa en grado de con-
sumado respecto a Francisco
Sánchez y de Rodrigo Albor-
noz como cómplice.

La lectura de sentencia se
efectuará el 15 de mayo. En tan-

to, el ex intendente podría
cumplir una pena en libertad
por su irreprochable conducta
anterior.

FRANCISCO SÁNCHEZ
Francisco Sánchez señaló a la
salida del Tribunal Oral en lo
Penal que "estoy tranquilo, he-
mos estado de un infierno que
vivimos durante 7 años. Vamos

a revisar el fallo, hay cosas que
analizar, quedamos con la tran-
quilidad que dimos toda nues-
tra labor dentro del marco de
la ley y vamos a esperar el aná-
lisis de los antecedentes".

Francisco Sánchez, luego que
fue subgerente de Atacama Ko-

zan fue elegido como inten-
dente de la región durante
2018 y comienzos de 2019. Tu-
vo una salida intempestiva. En
marzo de 2019, la minera se
querelló en su contra por esta-
fa.

QUERELLANTE
Mauricio Daza, abogado acusa-
dor de la minera Atacama Ko-
zan, mostró su satisfacción por

la resolución. "Se dictó una
sentencia condenatoria en
contra del ex intendente Sán-
chez (en segundo gobierno de
Piñera), por estafa por un mon-

to superior a los 200 millones
de pesos que cometió cuando
se desempeñó como subgeren-
te, incluso se extendió cuando
ejerció como la máxima autori-
dad regional". Apuntó sus dar-
dos a la Fiscalía, ya que esta en-

tidad solicitó no perseverar en
la investigación. "Esta condena

habla muy mal del trabajo del
Ministerio Público en Atacama.
Esta causa fue desechada por
la Fiscalía regional".

Agregó que "insistimos an-
te la justicia para traer por
nuestra propia cuenta a Sán-
chez a juicio y obtener esta
condena. Esta sentencia da pie
para sostener que el trabajo del
Ministerio Público en esta cau-
sa a lo menos manifiestamente
negligente". En sus redes socia-

les, se explayó y expresó que el
"entonces fiscal regional de

Atacama, Alexis Rogat, quien
firmó la decisión de no perse-
verar en el caso, era colabora-
dor habitual de la revista de
propiedad de Sánchez, "Ataca-
ma Viva·, que se estableció co-
mo uno de los mecanismo usa-
dos para defraudar a Atacama
Kozan".

MINISTERIO PÚBLICO
En tanto, desde la Fiscalía se in-

formó a través de un comuni-
cado de prensa que "luego de
los análisis jurídicos en 2022 la
Fiscalía de Atacama, a través
del fiscal regional de la época
adoptó la decisión de no perse-

verar en la investigación res-
pecto de los hechos que, según
lo determinado, correspon-
dían al delito de administra-
ción desleal, lo cual fue incor-

porado al Código Penal con
posterioridad a la ocurrencia
de las acciones denunciadas".

Agrega que "esta arista investi-

gativa continuó su discusión ju-
rídica ante el Tribunal Oral en
lo Penal de Copiapó, instancia
en que la Fiscalía no tuvo parti-

cipación como interviniente".
Actualmente, la Unidad de

Causas Complejas de la Fiscalía
de Atacama dirige otras investi-

gaciones "vinculadas a los im-
putados recientemente conde-
nados. Estos casos consideran
diversas diligencias investigati-

vas en virtud de órdenes impar-

tidas a la Brigada de Deitos Eco-

nómicos de la PDI, las que se
encuentran en desarrollo". 03

Sentencian a acusado por homicidio
con arma de fuego a 22 años de cárcel
TIERRA AMARILLA. El hecho ocurrió en una casa abandonada en la Quebrada del Ají.

a Fiscalía Local de Copia-

pó obtuvo una sanciónI de 22 años de cárcel en
contra de un imputado por su
participación consumada en

un delito de homicidio ocurri-
do en la comuna de Tierra
Amarilla, ocasión en que ataco
a la víctima con un arma de
fuego.

Los antecedentes de esta
causa los argumentó en au-
diencia de Juicio Oral el fiscal
jefe de la capital regional,
Christian González, quien, me-

diante la presentación de los
medios de prueba y resultados
de las diligencias ordenadas a
la Brigada de Homicidios de la
PDI, pudo acreditar la respon-

sabilidad de lann Alvarez Ara-

ya en la muerte de un joven de
la comuna de Tierra Amarilla,
a quien atacó con un arma de
fuego tipo revolver en marzo
del año 2023.

"El condenado atacó a la
víctima luego de una discusión

que se originó en un inmueble
abandonado en la Quebrada
del Ají en Tierra Amarilla, oca-
sión en que el imputado dispa-
ro un arma de fuego y causó
heridas graves en el afectado

que derivaron en su falleci-
miento", dijo Christian Gonzá-
lez.

Por estos hechos, luego de
la presentación de la evidencia
ante el Tribunal Oral la Fiscalía
obtuvo la condena en contra
de Alvarez Araya como autor
del delito de homicidio simple,
siendo sancionado a 17 años de

presidio; además del ilícito de
porte ilegal de arma de fuego
por el que deberá cumplir
otros 5 años de cárcel.03
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